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DE L A 

Provincia de Soria. 
Ley de 9 de Enero é Ins t rucc ión de 7 de Jumo 

de 1877. 

Ar t í c i lo \ : Tara tomar parle en toda subas
ta de fin 3as ó censos (lesamoi'tizables, se exigirá 
nrecisamenle.que los liciladores depositen ante el 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse La licitación, el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo p ira el roinale, se
gún dispone la citada k y . 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licilador. 

2. ' El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas (le los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

Subasta para el día 18 de Marzo de 1808. 

NDE 
DE LA PROVINCIA DE SOUIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esfca provincia, y en v i r tud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1865, 11 do Jul io de 1356 ó instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á públ ica subasta, 
p el día y hora que se dirá, las ñucas siguientes: 

Remate ja i ra el día 18 de Marzo ds 1898, á 
las doce en punto de su mañana , en el Juzgado de 
esta capital y en el de los partidos judiciales ante 
los señores Jueces de primera instancia y Escribanos 
que correspondan. 

Partido de Soria. 
ALMAZÜL 

Bienes del Estado, procedentes de adjudicaciones 
por débitos de contribuciones. 

Urbana. —Menor c u a n t í a . — P r i m e r a subasta. 

Número 498 del inventario,—Una casa, sita en 
el pueblo de Almazul y su calle del Hospital, «iii 
número , adjudicada á la Hacienda pOr falla de 
pago de contribuciones de 1). Lihono Vas, la cual 
consta de planta baja; su construcción es de pie
dra y barro, y por s i mal estado de conservíición 
e?UÍ sin habitar; ocupa una extensión superíicia! 
de 30 metros y 80 cenl ímelros cuadrados y linda 
al Norte con (orral de Pablo Tiarcía, Sur con la 
calle dM Hospital. ESIR con casa que fué de An
tonia Rodríguez, hoy del Estado, y ai Oeste con 
un callejóiL 
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Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y d e m á s circunslannas Que en 
ella concurren, la lasan en renta en 5 pesetas 50 
cén t imos , capitalizada en 99 pesetas, y en venia 
en l l O pesetas, lipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento para tomar parle en la 
subasta, 5 pesetas 50 céntimos, 

Bienes del Estado. —Rúst ica . —Menor cuan t ía . 

Primera subasta. 

N i mero 565 del inventario. - Una tierra de 
secano y tercera calidad, sita en té rmino de A l -
mazul, donde llaman La Roza, adjudicada á la 
Hacienda per falla de pago de contribuciones de 
D.* Cristina Alezfi, la cual ocupa una superficie de 
70 áreas y 80 centiáreas, equivalentes á 3 fanegas 
y 2 cHemíne i del marco del país, y linda al Norte, 
Sur Este y Oeste con terrenos baldíos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circuntancias, la 
lasan en renta en una peseta 85 cén t imos , capi
talizada en 44 pesetas tío cént imos , y en venta en 
45 pesetas; tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 2 pesetas 25 cén t imos . . 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor c u a n t í a . 

Primera subasta. 

Número 576 del inventario.—Una casa, sita en 
el pueblo de Almazul, en la calle del Castillo, se
ñalada con el número 14, adjudicada á la Hacienda 
por falta de pago de contribuciones de D. Libor io 
Lubias Herrero, cuya casa consta de planta baja y 
desván, distribuida aquella en portal, cocina, un 
cuarto y cuadra; su construcción es de tapial de 
tierra y adobe, encontrándose en mal estado de 
conservación; ocupa una superficie de 69 metros 
y 60 cent ímetros cuadrados y linda por su dere
cha, entrando, con casa de Eustasio'Varas, por su 
izquierda con otra de Rosendo García, por su tes
tero con casa de dicho Rosendo y por el frente 
con la calle del Casiillo. 

Los peritos, teniendo en cuenia la clase de la 
casa su situación y demás circunstancias, la la
san en renta en 14 pesetas, capitalizada en 252 
pesetas, y en venta en 286 pesetas,, tipo para la 
subasta. 

Importa el 5 por ciento, U pesetas 30 cén i imos . 

Bienes del Estado. - R ú s t i c a . — M e n o r cuant ía 

Primera subasta. 

Número 578 del inventario —Una tierra de 
secano y tercera calidad, sita en término dg Alma
zul, donde llaman Los Caños, adjudicada á la Ha
cienda por jalla de pago de contribuciones de clon 
Luis López, la <;ual ocupa una superficie de 22 
áreas y 36 cent iáreas , equivalentes á una fanega 
del marco de la provincia, y linda al Norte con 
un camino, Sur una lastra. Este con tierra de 
Don Manuel González y Oeste de los herederos de 
Rárbara Ledesma, 

Los per itos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstanoias, la 
tasan en renta en 55 cént imos de pésela, capitali
zada en 12 pesetas 50 cént imos, y en venta en 
pesetas, lipo para la subasta 

Imperta el 5 por ciento, 70 cént imos do peseta. 

Bienes del Estado. — Rúst ica .—Menor cuan t í a . 

Primera subasta. 

Número 579 del inventar io—Gira tierra, sita 
en té rmino de Almazul, donde llaman Garra-Llano, 
adjudicada á la Hacienda por falla de pago de 
contribuciones, de D Luis Rubio García, cuya 
tierra ocupa una superficie de 27 áreas y 95 cen
tiáreas, equivalentes á una fanega y 3 celemines 
del marco de la provincia, y linda al Norte con 
tierra de Agustín Martínez, Sur de Telesforo 
Vargas, Este un camino y Oe&te con tierra de 
Antonio Vargas. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstancias, la 
lasan en renta en 70 cént imos de peseta, capital i
zada en l5 pesetas 75 cént imos, y en venta en 18 
pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por'ciento, 90 cént imos de peseta. 

Bienes d d Estado.—Rúst ica .—Menor cuant ía . 

Primera subasta. 

Número 594 dei inventario. - Olra tierra, sita en 
término de Alnicíznl , donde llaman El Cerro, ad
judicada á la Hacienda, por falla de pago de 
coniribuciones do l ) . Ensebio Hernández Millán, 
cuja tierra ocupa una superficie de 22 áress y 80 
centiáreas, equivalentes á una fanega y un cuar
tillo del marco del país , y linda al Norte con un 
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cerro, Sur con lierra de Jlüana Delgculo, Ksle cié 
Gro^ono Delgado y a! Oeslc con otra do Vicente 
Borque. 

Los periios, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunslancias, la 
lasan en renta en 60 cént imos de peseta, capitali
zada en 13 péselas 50 cént imos, y en venia en 15 
péselas, tipo para la subasta. 

Importa t i 5 por ciento, 75 cént imos de peseta 

Bienes del Es tado .—Rúst ica—Menor cuant ía . 

Primera subasta. 

Número 595 del inventario.—Otra lierra, sita 
en término de Almazul, donde ¡laman El Cerró, 
adjudicada á ía Hacienda por falta de pago de 
Contribuciones de D. Eusebio Hernández Milián, 
la cual ocupa una superficie de 22 áreas 36 cun-
tiáreas, equivalentes á una fanega del marco dfi la 
provincia, y linda al Norte con tierra de Juan 
Ortega Delgado, Sur y Oeste de Pedro Delgado 
Uuiz, y al Este de Vicente Borque. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
lierra, su producción y demás circunslancias que 
en ella concurren, la lasan en renta en 55 cén t i 
mos de peseta, capitalizada en 4*2 pesetas 50 cénti
mos, y en venta en 14 pesetas, lipo pata la subasta 

Importa el 5 por ciento. 70 cént imos de peseta. 

Soria 14 de Febrero de 1898. 
Et Admor. de Hacienda, 

tiiia.n A , Jliménez. 

CONDICIONES 
1.a No se admit i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
2.14 No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contribu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3.a Los bienes y censos que se vendan por vir
tud de las leyes de" desamort ización, sea la que 
finiera su procedencia y la cuanlía de su precio, ¿.e 
enajenarán en adelante á pagar en metálico ven 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer pla/.o se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada nao. 

Se exceptúan únicamente la? finca» que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 

250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulla de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t ración de Ha
cienda de la provincia, ¡as fincas de que se trata 
no se jiajlan gravadas con más carga que la mani
festad i . pero si aparecieran posteriormente se i n 
demnizará al comprador en los términos en que en 
la instrucción de 31 de Mayo de i855 se deter
mina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advirtióndose que, con arreglo á lo dispuesto et) 
el artículo l.9 de la Real orden de 23 de Diciém-
brede 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet iéndose 
los eompradores á no descuajarlos y no corlarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su loma de po-
cesión del comprador, según la ley de 30 de Abr i l 
de 1850 y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la loma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. " Los eompradores de fincas urbanas no no-
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remal-.j. 

9 a Con arreglo al párrafo 8,° del art. 5 ° de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las leves desamortizadoias 
de 1.° de Mayo de 1855 y H de Julio de i 8 5 6 , sa
tisfarán por impuesto (ie traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en t^.ie 
fueron rematados. 

10. " Para tomar parte en cualquier subasta cié 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hajerse en la Deposita
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Ileal orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11. * Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los poslores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12. a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reclamar por los desperfectos que con postenon-
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(huí á la hvsación sufnin las fincas, por fallas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiora causa 
justa, en el h'rmino improrrogable de quince 
tilas désela el de la posesión. 

13.* Si se entablan rcclarnnciones sobre exceso 
ó falla de cabida, y del expediente resultase que 
dicha íaila ó exceso i¿ualá á la quinta paite de la 
expresada en el anuncio S'jrá nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente v sin derecho 
á indeii.mzación el Kslado ni el comprador, si la 
talla ó exceso no llegase á dicha quinta parle. (Ueal 
orden de i I de Noviembre de 4863) 

14 * El Estado no anulará las venias por fallas 
ó perjuicios causados por los Ajenles de la Admi 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles v criminales que procedan contra los nnl-
pables/(ArL 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de Í8Ü5). 

•15.* Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4 0 y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de enlabiar 
los interesados contra las venias eíecluadas por el 
Kslado serán siempre por la vía guberna' iva, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose asi en autos por medio de la cerl i l íca-
ción correspondiente, no se admit i rá demanda al
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero da 1877. 

A n . 2." Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del lórmi-
no de quince d í i s , se subas tará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno, Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Inst rucción de 20 de Marzo de 1877. 

A r l . 10 (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la linca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Beal orden de 7 de J u n i ó de 1894. 

El Rey (q. D g ) , y en su nombre la Reina Re

gente del Reino, vislo lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de llaeienH;i 
v lo informado por la lulervención general de la 
Admimslr . ición del Estado, se ha servido disponer 
que los couipiadores de bienes incionales vendi • 
dos erm posterioridad á U ley de 9 áá Enero 
de 1877, no coutrien otra responsabilidad por la 
talla de pago del primer plazo que la de perder el 
depósito constituido para lomar parte en la ^utms-
la, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Redi orden de 2o de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer ¿I importe del p r u i u r pla
zo* hasta la celebración del nuevo remate, con U 
pérdida del depósito consíiluído y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren transimrri lo ya lo.s 
quince días desde (pie se les notificó la adjudica
ción . 

Lo que se hace siber á los liciladores con el fin 
oe que no aleguen ignorancia. 

Soria 14 de Febrero de 1698. 

El Admor. de Hacienda, 

J l n a n AL. •liméiiCK. 
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PRECIOS DE SÜSOEIPCIÓN 

Un mes. 3 pesetas 
3 meses. 8 » 
0 . 1 5 . 

12 » 28 » 

PRECIOS D E VENTA 

Un número corriente. . . . . . . i peseta 
» atrasado. . . . . . . 2 » 

ADMINISTRACIÓN 

Plaza Mayor, número 11 , piso tercero. 

SORIA.-Est. tip. de V. Tejero.—1898. 


